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BOP de Guadalajara, nº. 230, fecha: lunes, 04 de Diciembre de 2023

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

RECTIFICACIÓN DE ERROR EN LAS BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE
REGIR LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN
EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, DE 1 PLAZA
DE TÉCNICO/A MEDIO TURISMO, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO 2020

4079

Advertido  error  en  las  bases  específicas  que  han  de  regir  las  convocatorias  de
pruebas selectivas para provisión en propiedad, mediante concurso-oposición libre,
de 1 plaza de Técnico/a Medio Turismo, incluida en la Oferta de Empleo Público
2020 (BOP núm. 211, de fecha 7 de noviembre de 2023), concretamente en la
transcripción del año de la Ley que se indica en el tema 35.

Es por ello que la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Guadalajara, en
sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés adoptó el siguiente
acuerdo:

“ÚNICO:  Rectificar  el  Anexo  II  de  las  Bases  Específicas  que  han  de  regir  las
convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante
concurso-oposición libre, de 1 plaza de Técnico/a Medio Turismo, incluida en la
Oferta de Empleo Público 2020, en el siguiente sentido:

TEMARIO (ANEXO II)

DONDE DICE:       

“TEMA 35.  LA ARTESANÍA EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA. LAS FERIAS DE
ARTESANÍA  PROVINCIALES  Y  REGIONALES.  LEY  14/2020,  DE  11  DE  JULIO,  DE
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ORDENACIÓN Y FOMENTO DE LA ARTESANÍA DE CASTILLA-LA MANCHA.”

DEBE DECIR:

“TEMA 35.  LA ARTESANÍA EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA. LAS FERIAS DE
ARTESANÍA  PROVINCIALES  Y  REGIONALES.  LEY  14/2022,  DE  11  DE  JULIO,  DE
ORDENACIÓN Y FOMENTO DE LA ARTESANÍA DE CASTILLA-LA MANCHA.””

Guadalajara, 30 de noviembre de 2023. El Presidente, José Luis Vega Pérez


